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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ...:::::::::::; ·- - - • l 

Al residente del Senado, 
Ciudad. 

Sefíor Presidente:· 

Ciudad Trujillo 
Distrito :Nacion;J, 

.DI C J -1956 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los ar

tículos 54 inciso 9, y 94 de la Constituoión de la República, ten

go a bien someter a la debida a~robación del Congreso Naeional,por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presiden

cia, el anexo contrato de fecha 3 de diciembre del afio en curao,in

tervenido entre el Estado Dominicano y la Commonwealth Sanitattion 

Company, lnc.~ por el cual ésta se comprometa a instalar en el país 

establecimientos dedicados a la fumigación y a la exterminación de 

los insectos y roedores comunes, con todas las facilidades y adelan

tos modernos y provistos de los instrumentos y materiales adecuados. 

Los demás detalles del indicado contrato figuran en el 

texto del citado documento que se anexa. 

Dios, atria y Libertad, 

~ 
..../ Presid 
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ENTRE: el Estado Do.plinicano, representado por los se
ñores Lic.,Luis R. Mercado, portador de la Cédula Personal de 
Identidad #2119, Serie 31 y Dr. José Enrique Aybar, portador 
de la Cédula Personal de Identidad #1095, serie l~,Secretarios 
de Estado de Agricultura y de Salud Pública, respectivamente, 
en virtud del poder otorgádoles por el Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República, en fecha 30 de noviembre de 1956, par
te que será designada EL ESTADO en lo que sigue del siguiente 
contrato; y la COMJPIONVJEALTH SANIT TION COI-IPANY, INC., corpora
ción constituida y domiciliada en Pittsburgh, Pa., E. U. A., 
representada por el señor Max Klibanoff, Vicepresidente de la 
misma, la que será designada como LA COMPA."IA: 

POR CU IJTO: Con anterioridad a la presente fecha, el 
27 de marzo de 1955, EL EST DO contrat6 con LA CQl\·IPAhIA la rea
lizaci6n de un examen de los problemas de insectos y roedores 
en los sectores urbanos y rurales de Ciudad Trujillo, y en las 
plantaciones de cacao y otros frutos, con el objeto de estudiar 
los medies apropiados y suministrar a EL ESTADO las recomenda
ciones pertinentes para su exterminaci6n y control en dichas á
reas; 

POR CU.~NTO: L COlvIPAÍJIA, en cumplimiento de dicho con
venio realizó el citado estudio y sometió a EL EST;DO su resul
tado y sus recomendaciones; 

POR CU_ \iTO: EL ESTADO desp1,1.és de e,studiar el informe y 
las recomendaciones sometidas por LA Cür\IPAL'IA, desea que ésta 
organice y establezca una o más sucursales en la República Domi
ni.cana con el objeto de llevar a cabo los propósitos antes enun
ciados .en beneficio de las poblaciones de la República, de sus 
industrias, comercios, lugares públicos y residencias, en las 
áreas urbanas, y en las plantaciones y haciendas en las áreas r~ 
rales; 

POR CUANTO: EL EST~DO reconoce que para establecer sy -
cursales en la República Dominicana será necesario a LA COIIPA ... :Li · 
invertir apreciables sumas de dinero en material, equipo, insec
ticidas y otros productos científicos, entrenamiento de personal, 
literatura de propagªnda y gastos de viajes de los directores y 
técnicos de LA. CO:MP.A aA. 

POR T NTO: y en razón de l as considera ciones que ante -
ceden, EL EST. DO DOI,-rrrrc NO y k COliiilvIOM'4"'EALTH s I'I T4' TIOH cor :P.:'líY' 
I rro., _han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIIvff:RO. - L. C011PAt"IA se compromete a instalar 
en la República Dominicana estableciLientos dedicados a la fumi
gación, y a la exterminación de los insectos y roedores comunes, 
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con todas las facilidades y adelantos modernos y provistos de 
los instrumentos y materiales adecuados. / 

NARTICULO SEGUNDO.- EL EST DO conviene en otorgar a 
Ll COMPA.1.,IA la exoneración de derechos de aduana, impuestos o 
contribuciones sobre todos los equipos, materiales, vehículos 
de motor de toda clase, equipos de oficina e impresos, así co
mo sobre los ~roductos sanitarios (venenosos, insecticidas, 
trampas, etc.) que hayan de ser usados o vendidos para el ex -
terminio de insectos y roedores. 

ARTICULO TERCERO.- EL ESTADO dictará y hará dictar las 
reglamentaciones y medidas legales que fuesen necesarias para 
realizar eficazmente dicho programa en todos los sitios públi
cos, cloacas, alcantarillas, edificios públicos y empresas co
mo restaurantes, hoteles, teatros, panaderías y demás estable
cimientos en que tenga acceso el pú_blico. Dichas medidas ha -
rán obligatorio para las municipalidades, organismos, dependen
cias, departamentos y establecimientos enunciados mantener ser
vicios técnicos apropiados para la exterminación de ratas, cu-
carachas, hormigas, comejenes, trazas y otros insectos. 1 

~RTICULO CURTO.- En consiªeración a que transcurrirán 
algunos meses antes de que kl COI.IP · r L complete la instalación 
de su estableciviento en la he; ública, las partes CQnvienen en 
que mientras dicha instalación tiene lugar L. COi.iP · .1. TA podrá 
traer a la República técnicos de sus esta lecimientos en los 
Estados Unidos de unérica y Puerto Rico, para llevar a cabo el 
programa con la mayor prontitud y para entrenar personal domi
nicano. 

ARTICULO 1:UINTO. - EL ESTADO 9onviene en que los técni
cos traídos a tal objeto por L COT\íPu, IA no estarán sujetos al 
pago de derechos fiscales excepto de los impuestos de inmigra -
ci6n o de naturaleza similar; y que será permitida la libre en
trada, sin derechos ni impuestos de clase alguna , a los objetos, 
mecanismos, instrtunentos o productos científicos (venenos, in -
secticidas, etc.) destinados a los fines de LA ~m..iP. ~.IA en la 
República Dominicana, que dichos técnicos traigan en su equipaje. 

ARTICULO SEXTO. - LA COl-:PAf:IA se compromete a colaborar 
con EL EST~DO y sus diferentes departamentos, especialmente con 
los de Salud Pública y gricultura en la realizaci6n de una cam
paña pública, por medio de películas y material de propaganda 
eficaz en la educaci6n del público en lo que se refiere a los 
problemas de exterminaci6n de insectos y roedores y de los me -
dios de controlar su propagaci6n. 
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ARTICULO SEPT]J.\íO. - L COEP 1,IA se compromete .a mantener 
pólizas de seguro apropiadas para proteger a sus clientes contra 
cualquier daño qug pueda producírseles a causa de negligencia de 
parte de LJ COMPAl~TA o de cualquiera de sus empleados u obreros. 

ARTICULO OCTAVO.- LA CO PAÑI' se compromete a entrenar 
y preparar suficiente personal dominicano en los trabajos de ex -
terminaci6n de insectos y roedores, y se compromete a establecer 
una ó más sucursales en la República Dominicana, para ofrecer y 
contratar ese servicio en forma satisfactoria de modo que se pro
ceda al exterminio sistemático de insectos y roedores en las áreas 
determinadas por EL EST;Do. 

ARTICULO NOVENO. - LA C01','1PA;,'IA podrá transferir este con
trato, con la autorizaci6n previa del Gobierno Dominicano, a una 
compafiía organizada conforme a las leyes dominicanas, que se for
me expresamente, a tal objeto. Tan pronto como le sea comunicado 
a EL EST·DO la formación q.e dicha compafl ía, y el Gobierno Domini
cano haya otorgado su autorización, la nueva compañía asu.mirá to
das las obligaciones y tendrá los derechos y beneficios previstos 
en el presente contrato. 

ARTICULO DECD'iO. - El presente contrato entrará en pleno 
vigor una vez aprobado por el Congreso Nacional, y promulgado y 
publicado en la Gaceta Oficial. 

HECHO EN '_. DOS ORIGTW LES, uno para cada una de las par
tes, y FIIDJLJ DO por ellas en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los tres días del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis. 

POR EL ESTADO DO:MD 

PUBLICA 

POR LA COl,íMOl\Jl11EALTH S NITATION COMP' IJY, INC. 

~X~~' 
Vicepresi( enta. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC~ DOMINICA.NA 

PRES! DENCIA 

5744 ,.,,iudad 1I1ruj illo, D.N. 

6eñor 
Vicepresidente en funciones del enado, 
Ciud&d. 

Señor Vicepresidente: 

11 D li 

SENADO 
RE l UICA [ OM IC NA 

aviso a ustea recibo de su oficio No. 
ú3341 de fecha 6 de diciembre de 1956 junto al CUcil des
pu~s de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a ésta Cámar(.;¡_ de Diputudos, la tlesolL1ción aprobatoria del 
contrato de fecha 0 de diciembre del ano en curso, inter
venido entre el l!.StétdO Dominicano y la Gommonwe.alt.n tiani
tation Company, :inc., por el cuél.l ésta se comproru.cte a 
instalcti· en el p&Ís establecimientos dedicados t1 la fwni-
6aci6n y a la extermin&ción d~ los insectos y roeaores co
munes. 

hste ~sunto fué aprobad.o por la Cámara 
de ~iput~dos en sesi6n de esta mi~lli fecha y remitido al 

oder ~jecutivo Pttru los fines constitucionales de lugar. 

nort. 

atenta.mente le saluda, 

~ (_) . 

Carlos Sánchez i Q~nchez, 
Presidente de la Cámara cte Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 
218?5 . 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

12 de diciembre,1956 
MJO DEL BEN t;FACTO R DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
RE 'l lLIC \ ,)OMI llAN \ 

Crunplem.e informarle que la Resolución del Con
greso Nacional que aprueba el Contrato suscrito el d1a 
3 de diciembre de 1956, entre el Estado Dominicano y la 
Commonwealth Sanitation Uompany, Inc., en virtud del cual 
ésta se compromete a instalar en el pa1s establecimientos 
dedicados a la fumigación y a la exterminación de los in
sectos y roedores comunes, ha sido registrada con el No. 
4595, y promulgada en fecna 12 de diciembre en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 
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